
el número 15 de este Reglamento. Igualmente que en el caso 
anterior, se utilizarán testigos de forma que queden tres 
niveles distintos, denominados: primera calidad, segunda ca
lidad y tercera calidad.

c) Las características que influyen en la regularidad de 
los rendimientos se agrupará de dos formas diferentes: 
aquellas que lo hagan favorablemente y las que por el con
trario pueden tener consecuencias graves sobre la regulari
dad de los mencionados rendimientos.

Diecisiete.—El valor agronómico o de utilización de una 
determinada variedad se considerará suficiente en los si- 
guientes casos:

1) Si estando la productividad de la variedad compren
dida entre el límite inferior fijado para la campaña y el 100 
por 100 la calidad pertenece al nivel primera calidad.

2) Si estando la productividad entró el 100 y 125 por 100 
corresponde su calidad a cualquiera de los dos primeros 
niveles establecidos.

3) Si teniendo una productividad superior al 125 por 100 
del testigo utilizado su calidad pertenece a cualquiera de 
los tres niveles establecidos.

Dieciocho.—Por los técnicos de la Comisión se estudiará 
la incidencia de los distintos caracteres que influyen en la 
regularidad de los rendimientos.

VI. Inscripción provisional

Diecinueve.—De acuerdo con el apartado 22 del Regla
mento General, el solicitante podrá, previa petición, obtener 
la inscripción provisional de la variedad, cuyo período de 
vigencia tendrá una duración máxima de cuatro años.

Veinte.—Una vez concedida, se autorizará con carácter 
provisional la comercialización del material vegetal corres
pondiente a la variedad en cantidad máxima que se deter
minará para cada caso y con las limitaciones previstas en 
el Reglamento General.

Veintiuno.—En cualquier caso, la inscripción provisional 
no se concederá antes de conocerse los resultados de los 
campos de identificación y ensayos de valor agronómico o 
de utilización correspondientes, a la primera campaña del 
estudio de la variedad.

VII. Inscripción definitiva

Veintidós.—La inscripción definitiva de una variedad en 
el Registro se efectuará por Orden del Ministerio de Agricul
tura, a propuesta de la Dirección General de la Producción 
Agraria, visto el informe elevado por la Junta Central del 
Instituto, si como resultado do los estudios que han de reali
zarse se comprueba que se cumplen todos los requisitos que 
en el Reglamento General y este Reglamento se detallan y, 
por otra parte, si han sido satisfechas las tasas que para 
la inscripción en el Registro de Variedades Comerciales estén 
en vigor para la especie a que se refiere este Reglamento.

Veintitrés.—El hecho de que una variedad aparezca in
cluida en la Lista de Variedades Comerciales correspondiente 
significará a todos los efectos que ha sido inscrita en él 
Registro de Variedades Comerciales.

VIII. Disposición transitoria

Para aquellas variedades que en la fecha de publicación 
de este Reglamento se encuentren en período de ensayo por. 
el Instituto, al haberse solicitado su inclusión en las Listas 
de Variedades, se seguirán las normas actualmente en vigor 
de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 26 de julio 
de 1973 y normas complementarias, debiéndose por otra parte 
tomar una decisión con relación a su inscripción en un 
plazo máximo de cuatro años.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

9627 ORDEN de 30 de abril de 1975 por la que se aprueba
la Norma Tecnológica NTE-FPP/1975, «Fachadas pre
fabricadas de: Paneles».

Ilustrísimo señor:

En aplicación del Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre («Bo
letín Oficial del Estado» de 15 de enero de 1973), a propuesta 
de la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la 
Edificación, y previo informe del Ministerio de Industria y del 
Consejo Superior de la Vivienda,

Este Ministerio ha resuelto:

Artículo 1.º Se aprueba provisionalmente la Norma Tecnoló
gica de la Edificación que figura como anexo de la presente 
Orden, NTE-FPP/1975.

Art. 2.º La Norma NTE-FPP/1975 regula las actuaciones de 
diseño, cálculo, construcción, control, valoración y manteni
miento, y se encuentra comprendida en él anexo de la clasifi
cación sistemática bajo los epígrafes de «Fachadas prefabrica
das de: Paneles».

Art. 3.º La presente Norma entrará en vigor a partir de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», y podrá 
ser utilizada a efectos de lo dispuesto en el Decreto 3565/1972, 
con excepción de lo establecido en sus artículos octavo y dé
cimo.

Art. 4.º En el plazo de seis meses naturales, contados a 
partir de la publicación de la presente Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», sin perjuicio de lar entrada en vigor que 
en el artículo anterior se señala, y al objeto de dar cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 5.º del Decreto 3565/1972, las 
personas que lo crean conveniente, y especialmente aquellas 
que tengan debidamente asignada la responsabilidad de la pla
nificación o de las diversas actuaciones tecnológicas relacio
nadas con la Norma que por esta Orden se aprueba, podrán 
dirigirse a la Dirección General de Arquitectura y Tecnología 
de la Edificación (Subdirección General de Tecnología de la 
Edificación, Sección de Normalización), señalando las suge
rencias u observaciones que, a su juicio, puedan mejorar el 
contenido o aplicación de la Norma.

Art. 5.º 1. Consideradas, en su caso, las sugerencias remi
tidas, y a la vista de la experiencia derivada de su aplicación, 
la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edi
ficación propondrá a este Ministerio las modificaciones perti
nentes a la Norma que por la presente Orden se aprueba.

2. Transcurrido el plazo de un año, a partir de la fecha 
de publicación de la presente Orden, sin que hubiera sido mo
dificada la Norma en la forma establecida en el párrafo ante
rior, se entenderá que ha sido definitivamente aprobada, a 
todos los efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972, incluidos 
los de los artículos octavo y décimo.

Art. 6.º Quedan derogadas las disposiciones vigentes que 
se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de abril de 1975.

RODRÍGUEZ MIGUEL

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología de la
Edificación.











Cuando los desplazamientos fuesen entre la Península y las 
provincias insulares o de Africa, se tendrá en cuenta el mayor 
costo de los mismos, incrementando la cuantía inicial tercera 
con el importe del viaje. Del mismo modo se procederá cuando 
se trata del profesorado español que ejerce, su misión en el 
extranjero, si la actividad a desarrollar tiene lugar en España.

En casos de excepción no previstos en lo anteriormente ex
puesto, el INCIE, con el asesoramiento del ICE correspondiente, 
determinará la cuantía de las bolsas.

2.3. Gastos de material:

La fijación concreta de los gastos de material ¡en cada caso 
será hecha por el INCIE, previa propuesta del ICE correspon
diente.

MINISTERIO DE TRABAJO

9970 ORDEN de 6 de mayo de 1975 sobre ayudas del 
Fondo Nacional de Protección al Trabajo para 
Empleo Comunitario.

Ilustrísimos señores:

Con independencia de otros instrumentos operativos para 
la prevención del desempleo, los artículos 6 y 7 de las vigen
tes Normas Generales de Aplicación del Plan de Inversiones 
del Fondo Nacional de Protección al Trabajo publicadas por 
medio de Orden ministerial de este Departamento, fechada el 
25 de enero último, establecen ayudas para facilitar el empleo 
de trabajadores en paro, consistente en el abono de sala
rios y cuotas de la Seguridad Social y asignación para la co
mida del mediodía, en su caso, cuando presten servicios tran
sitorios en obras o servicios de utilidad pública, a cargo de 
la Administración Estatal, Institucional, Provincial o Local o 
Entidades benéficas especialmente autorizadas.

De acuerdo con las orientaciones de la política del Gobier
no en materia de empleo y para la más rápida consecución 
de los objetivos de carácter prioritario que en ella se pro
pugnan, es necesario dotar de la máxima agilidad y eficacia 
a las ayudas, de referencia, de forma tal que se apliquen en 
los lugares y fechas en que sean más necesarias y urgentes.

Por otro lado y siguiendo la misma línea de la Orden mi
nisterial de este Departamento de 10 de febrero de 1975, por 
la que se coordina la acción protectora en favor de los tra
bajadores en desempleo, es preciso salvaguardar los derechos 
de los trabajadores beneficiarios de las prestaciones básicas 
por desempleo considerando la percepción de las ayudas asis- 
tenciales a que la presente Orden se refiere como un supuesto 
de simple suspensión del derecho a las mencionadas prestacio
nes, no computable a efectos del período máximo de dura
ción de las mismas.

Por cuanto antecede, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 100 de las vigentes Normas de Aplicación del Plan de 
Inversiones del Fondo Nacional de Protección al Trabajo, este 
Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° Se encomienda a la Dirección General de Em
pleo y Promoción Social la función de autorizar la concesión 
de las ayudas que para trabajadores en desempleo se prevén 
en los artículos 6 y 7 de las Normas Generales de Aplicación 
del Plan de Inversiones del Fondo Nacional de Protección al 
Trabajo para 1975, publicadas por medio de Orden ministerial 
de 25 de enero último.

Artículo 2.° El Instituto Nacional de Previsión procederá a 
anticipar el importe de las ayudas de referencia y solicitará 
su reintegro del Fondo Nacional de Protección al Trabajo por 
medio de la Dirección General de Empleo y Promoción Social 
aportando los correspondientes justificantes.

Artículo 3.° Cuando a un trabajador beneficiario del sub
sidio de desempleo le sea concedida una ayuda asistencial de 
las previstas en los artículos 6 y 7 de la Orden de 25 de ene
ro de 1975, quedará en suspenso la percepción del indicado 
subsidio y se reanudará la misma al finalizar la ayuda asis
tencial.

El tiempo que dure la interrupción del subsidio de desem
pleo no será computable a efectos del período de percepción 

 máxima del mismo incluida su correspondiente prórroga.

Artículo 4.º Se autoriza a las Direcciones Generales de la 
Seguridad Social y de Empleo y Promoción Social para reso-

ver las cuestiones de carácter general que pudieran plantear
se en la aplicación de la presente Orden, que entrará en vi
gor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 6 de mayo de 1975.

SUAREZ

Ilmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Trabajo. Direc
tores generales de la Seguridad Social y de Empleo y Pro
moción Social y Secretario del Patronato del Fondo Nacio
nal de Protección al Trabajo.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

9627
[Conclusión)

ORDEN de 30 de abril de 1975 por la que se aprueba 
la Norma Tecnológica NTE-FPP/1975, «Fachadas pre
fabricadas de: Paneles». (Conclusión.)

Ilustrísimo señor:

En aplicación del Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre («Bo
letín Oficial del Estado» de 15 de enero de 1973), a propuesta 
de la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la 
Edificación, y previo informe del Ministerio de Industria y del 
Consejo Superior de la Vivienda,.

Este Ministerio ha resuelto;

Artículo 1.º Se aprueba provisionalmente la Norma Tecnoló
gica de la Edificación que figura como anexo de la presente 
Orden, NTE-FPP/1975. (Conclusión.)

Art. 2.º La Norma NTE-FPP/1975 regula las actuaciones de 
diseño, cálculo, construcción, control, valoración y manteni
miento, y se encuentra comprendida en el anexo de la clasifi
cación sistemática bajo los epígrafes de «Fachadas prefabrica
das de: Paneles». 

Art. 3.º La presente Norma entrará en vigor a partir de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», y podrá 
ser utilizada a efectos de lo dispuesto en el Decreto 3585/1972, 
con excepción de lo establecido en sus artículos octavo y dé
cimo.

Art. 4.º En el plazo de seis meses naturales, contados a 
partir de la publicación de la presente Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», sin perjuicio de la entrada en vigor que 
en el artículo anterior se señala, al objeto de dar cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 5.º del Decreto 3565/1972, las 
personas que lo crean conveniente, y especialmente aquellas 
que tengan debidamente asignada la responsabilidad de la pla
nificación o de las diversas actuaciones tecnológicas relacio
nadas con la Norma que por esta Orden se aprueba, podrán 
dirigirse a la Dirección General de Arquitectura y Tecnología 
de la Edificación (Subdirección General de Tecnología de la 
Edificación, Sección de Normalización), señalando Tas suge
rencias u observaciones que, a su juicio, puedan mejorar el 
contenido o aplicación de la Norma.

Art. 5.º 1. Consideradas, en su caso, las sugerencias remi
tidas, y a la vista de la experiencia derivada de su aplicación, 
la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edi
ficación propondrá a este Ministerio las modificaciones perti
nentes a la Norma que por la presente Orden se aprueba.

2. Transcurrido el plazo de un año, a partir de la fecha 
de publicación de la presente Orden, sin que hubiera sido mo- 
dificada la Norma en la forma establecida en el párrafo ante
rior, se entenderá que ha sido definitivamente aprobada, a 
todos los efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972, incluidos 
los de los artículos octavo y décimo.

Art. 6.º Quedan derogadas las disposiciones vigentes que 
se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de abril de 1975.

RODRIGUEZ MIGUEL

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología de la
Edificación.
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